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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIONES  

Nº          

Lima,          

 

EXPEDIENTE : 042-2023/TRASU/STSR-PAS 

MATERIA : 
Recurso de Apelación interpuesto por la empresa VIETTEL 
PERÚ S.A.C. contra la Resolución N° 0061-2024-
TRASU/PAS/OSIPTEL 

ADMINISTRADO : VIETTEL PERÚ S.A.C. 

 
 
VISTOS: 
 
(i) El Expediente N° 042-2023/TRASU/STSR-PAS, y; 

 
(ii) El Recurso de Apelación interpuesto por la empresa VIETTEL PERÚ S.A.C., (en 

adelante, VIETTEL) contra la Resolución N° 0061-2024-TRASU/PAS/OSIPTEL de 
fecha 20 de septiembre de 2024 (en adelante, RESOLUCIÓN 61), emitida por el 
Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios (en adelante, 
TRASU). 

 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante carta C. 930-STSR/2023, notificada el 10 de enero de 2024, la Secretaría 

Técnica de Solución de Reclamos (en adelante, la Secretaría Técnica) comunicó a 
VIETTEL el inicio de un procedimiento administrativo sancionador (en adelante, 
PAS) por la presunta comisión de la infracción tipificada en artículo 3 del 
Reglamento General de Infracciones y Sanciones (en adelante, RGIS1), calificada 
como leve, respecto del incumplimiento de treinta (30) resoluciones emitidas por el 
TRASU. 

 
Asimismo, se otorgó quince (15) días hábiles a la empresa operadora para que 
presente sus descargos. 

 
1.2 La empresa operadora mediante la carta N° 22-2024/GL.EDR, recibida el 9 de 

febrero de 2024, remitió sus descargos. 
 

1.3 El 11 de marzo de 2024, a través de la carta C. 217-STSR/2024, la Secretaría 
Técnica requirió a VIETTEL remita los medios probatorios a los que hizo referencia 
en su escrito de descargos. 

 
1.4 Con carta N° 0040-2024/GL.EDR, recibida el 18 de marzo de 2024, VIETTEL 

atendió el requerimiento efectuado, remitiendo un enlace para acceder a la 
información solicitada. 
 

                                                           
1 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 087-2013-CD/OSIPTEL y sus modificatorias. 

00074-2024-TA/OSIPTEL

12 de noviembre de 2024
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1.5 Con carta C.469-STSR/2024, notificada el 4 de junio de 2024, la Secretaría Técnica 
puso en conocimiento de VIETTEL la ampliación de cargos al PAS por el presunto 
incumplimiento de quince (15) resoluciones emitidas por el TRASU. 

 

Asimismo, se otorgó diez (10) días hábiles a la empresa operadora para que 
presente sus descargos. 

 
1.6 El 9 de agosto de 2024, VIETTEL, mediante la carta Nº 109-2024/GL.EDR, 

presentó sus descargos a la ampliación de cargos. 
 

1.7 A través de la carta C. 698-STSR/2024, notificada el 23 de agosto de 2024, la 
Secretaría Técnica remitió a la empresa operadora el Informe Final de Instrucción 
N° 65-STSR/2024 del 23 de agosto de 2024, otorgándole el plazo de cinco (5) días 
hábiles para que formule sus descargos. 

 
1.8 Mediante carta N° 120-2024/GL.EDR recibida el 3 de septiembre de 2024, VIETTEL 

presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción. 
 
1.9 El 20 de septiembre de 2024, mediante RESOLUCIÓN 61, el TRASU resolvió lo 

siguiente: 
 

(…) 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°: ARCHIVAR el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra VIETTEL PERÚ S.A.C. por la presunta infracción leve tipificada en el artículo 13 del 
Reglamento de General Infracciones y Sanciones aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 087-2013-CD/OSIPTEL y sus modificatorias, respecto a veintisiete (27) 
resoluciones del TRASU. 
 
Artículo 2°: DECLARAR la responsabilidad administrativa de VIETTEL PERÚ S.A.C. por 
incurrir en la comisión de la infracción leve tipificada en el artículo 13 del Reglamento 
General de Infracciones y Sanciones, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
087-2013-CD/OSIPTEL y sus modificatorias, por el incumplimiento de dieciocho (18) 
resoluciones emitidas por el TRASU. 
 
Artículo 3°: SANCIONAR a VIETTEL PERÚ S.A.C. con una multa ascendente a siete y 
90/100 (7,9) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), por la comisión de la infracción leve 
tipificada en el artículo 13 del Reglamento General de Infracciones y Sanciones, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 087-2013-CD/OSIPTEL y sus modificatorias, por el 
incumplimiento de dieciocho (18) resoluciones emitidas por el TRASU; de conformidad con 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. (…) 

 
1.10 El 14 de octubre de 2024, mediante carta Nº 0132-2024/GL.EDR, VIETTEL 

interpuso recurso de apelación contra la RESOLUCIÓN 61.  
 

II. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 27 del Reglamento General de Infracciones y 
Sanciones2 (en adelante, RGIS) y los artículos 218 y 220 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General3 (en adelante, 

TUO de la LPAG), corresponde admitir y dar trámite al recurso de apelación 
interpuesto por VIETTEL, al haberse cumplido los requisitos de admisibilidad y 
procedencia contenidos en las citadas disposiciones. 
 

                                                           
2 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 087-2013-CD-OSIPTEL y sus modificatorias 
3 Aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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III. ANALISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
Respecto de los argumentos desarrollados por VIETTEL, cabe señalar lo siguiente: 
 

3.1 Respecto a la imputación de cargos 
 
VIETTEL ha señalado en sus descargos que el artículo 13 del RGIS sanciona el 
incumplimiento de las resoluciones del TRASU, sin embargo, no ha establecido que 
se sancione la demora de la atención para cumplir con la obligación por parte de las 
empresas operadoras, es decir, no se ha previsto la sanción por el cumplimiento 
tardío, por lo tanto, se estaría vulnerando sus garantías constitucionales y el 
derecho de debido procedimiento. 
 
VIETTEL sostiene que solo las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley constituyen conductas sancionables administrativamente sin admitir 
interpretación extensiva o analogía, puesto que la tipicidad de una obligación 
permite tener conocimiento de imputaciones y posibles imposiciones de sanciones 
por el incumplimiento de la misma. 
 
Sobre lo expuesto por VIETTEL, se debe señalar que el tipo infractor analizado 
sanciona el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el TRASU por parte de 
las empresas operadoras, conforme se aprecia a continuación:   

 
Artículo 13.- Incumplimiento de resoluciones del TRASU 
Constituye infracción (…) el incumplimiento por parte de la Empresa Operadora de las 
resoluciones emitidas por el TRASU en ejercicio de su función de solución de reclamos de 
usuarios, salvo que dicho Tribunal señale en las mismas una calificación diferente”. 
 

Ahora bien, considerando lo señalado, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
TRASU, las empresas operadoras no sólo deben limitarse a realizar las acciones 
dispuestas por dicho Tribunal, sino que corresponde que esta se realice bajo las 
condiciones establecidas en la propia resolución o en la norma que lo regule. En 
efecto el cumplimiento se debe efectuar considerando los términos establecidos por 
el TRASU en cuanto a forma, plazo y lugar.  

 

Igualmente, debe señalarse que mediante la Resolución N° 145-2021-
CD/OSIPTEL, publicada el 27 agosto 2021, que modificó el Reglamento de 
Reclamos, se estableció un plazo máximo de cumplimiento para las resoluciones 
del TRASU de diez (10) días hábiles, salvo que la normativa o el TRASU 
establezcan un plazo distinto. Dicha modificación –la cual entró en vigencia  el 27 
de octubre de 2021- se muestra a continuación:  

 
“Artículo 91.- Cumplimiento de resoluciones del TRASU 
Las empresas operadoras están obligadas a cumplir con las resoluciones emitidas por el 
TRASU en ejercicio de su función de solución de reclamos de usuarios. Salvo que la normativa 
o el TRASU establezca un plazo distinto, dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución final del TRASU, que 
declara fundado o fundado parcialmente el recurso de apelación o queja del usuario y/o 
dispone medidas complementarias para su solución efectiva, la empresa operadora debe 
ejecutar lo ordenado por el TRASU. (…)” 

 

Complementariamente, es oportuno traer a colación el precedente de observancia 
obligatoria desarrollado en la Resolución de Consejo Directivo Nº 00025-2024-

!?ABCpdf?!0
!?ABCpdf?!0
!?ABCpdf?!1
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CD/OSIPTEL4, el cual establece que: “configura el tipo infractor previsto en el 
artículo 13 del RGIS, el incumplimiento de las Resoluciones emitidas por el TRASU, 
incluso si el cumplimiento se produce de manera parcial y/o fuera del plazo 
establecido por dicho Tribunal o fuera del plazo que corresponda según la 
normativa vigente.” 

 
Asimismo, es oportuno indicar que de la revisión a la información obrante en el 
expediente sancionador, se advierte que la Secretaria Técnica del TRASU durante 
la etapa de evaluación del cumplimiento de las resoluciones de apelaciones y 
quejas declaradas fundadas y parcialmente fundadas por el TRASU, 
correspondientes al periodo de enero a junio de 2023, evidenció que VIETTEL no 
cumplió con las resoluciones del TRASU o las acciones de cumplimiento se 
efectuaron con posterioridad al plazo dispuesto por la norma. 
 
En el caso concreto, a diferencia de las obligaciones contenidas en la normativa 
aplicable, el acto administrativo emitido dentro de un procedimiento de reclamo 
establece un mandato hacia el administrado en favor del usuario, el cual debe ser 
cumplido según las condiciones y plazos establecidos por la autoridad.  

 
Ahora bien, conviene señalar que la carta de inicio describe de manera clara y 
precisar el tipo infractor analizado en el presente procedimiento sancionador, el que 
se encuentra referido al incumplimiento de las resoluciones del TRASU, por parte 
de VIETTEL.  

 
Asimismo, se verifica que la RESOLUCION 61 ha sancionado la comisión de la 
infracción tipificada en el artículo 13 del RIGS, toda vez que del análisis se acreditó 
que VIETTEL no cumplió con lo dispuesto en los términos y plazos señalados en 
las resoluciones de TRASU. 
 
De este modo, en el presente caso, se ha acreditado que a pesar de tener 
conocimiento de la obligación contenida en el Reglamento de Reclamos, la 
empresa operadora no ha cumplido con el mandato establecido en las resoluciones 
del TRASU, configurándose la infracción administrativa tipificada en el artículo 13 
del RGIS. 

 
Por las razones expuestas, se verifica que en el presente procedimiento 
sancionador no se han vulnerado las garantías constitucionales, ni el derecho al 
debido procedimiento de VIETTEL. 

 
3.2  Respecto de los casos analizados en el presente procedimiento sancionador 

 
En sus descargos, VIETTEL ha indicado que desplegó acciones de cumplimiento 
respecto de lo dieciocho (18) expedientes imputados. A continuación, se procederá 
con el análisis de los argumentos expuestos por la empresa operadora en su 
recurso de apelación, caso por caso: 

 
  

                                                           
4   https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5781796/5134942-resolucion-n-025-2024-cd-osiptel.pdf 
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Cuadro N°2: Análisis de casos 

 

N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

1 0000193-
2023/TRASU/ST-

RA 

Calidad 13/03/2023 16/03/2022 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 27/02/2023 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para realizar pruebas de 
operatividad con el usuario, el cual venció el 
13/03/2023.  

 
VIETTEL precisa en sus descargos que el 
16/03/2023, su personal, se comunicó vía 

telefónica (adjunta audio) con el usuario a fin 
de atender los problemas de calidad; sin 
embargo, en la referida comunicación el 
usuario manifestó que los problemas con el 
servicio de internet habían sido superados y 
no persistían. 
Adicionalmente, como antecedente, VIETTEL 
indicó que de acuerdo con el “historial de 
actividades” el 20/02/202 el usuario reportó 

problemas de operatividad con el servicio de 
internet, siendo que en dicha oportunidad le 
brindaron el apoyo para la correcta 
configuración del servicio informándole que de 
persistir los inconvenientes podía comunicarse 
nuevamente; sin embargo, no se registraron 
comunicaciones posteriores por parte del 
usuario. 
  
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
De la evaluación de la información obrante en 
el expediente, se advierte que mediante 
comunicación del 16/03/2023, el usuario 

confirmó que el servicio se encontraba 
operativo; esto es, tres (3) días calendario 
después del vencimiento del plazo máximo 
para cumplir. En tal sentido, se desprende que 
VIETTEL no ha acreditado que cumplió con 
efectuar, en el plazo normativo, la atención de 
los problemas de calidad. 
 
Por tanto, se verifica que VIETTEL incumplió, 
en el plazo normativo, lo dispuesto en la 
resolución; por tanto, incurrió en la infracción 
al artículo 13 del RGIS. 



 

6 | 29 

 

D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o
 f

ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

 e
l 

m
a

rc
o

 d
e
 

R
e
g

la
m

e
n

to
 l

a
 L

e
y
 N

°2
7

2
6

9
, 

L
e

y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 

D
ig

it
a

le
s
, 

y
 s

u
s
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 i
n
te

g
ri

d
a

d
 d

e
l 

d
o

c
u

m
e
n

to
 

y
 

la
 

a
u

to
rí

a
 

d
e

 
la

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p

u
e

d
e

n
 

s
e
r 

v
e

ri
fi
c
a
d

a
s
 

e
n

: 

h
tt

p
s
:\

\a
p

p
s
.f

ir
m

a
p

e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b

/v
a

lid
a
d

o
r.

x
h

tm
l 

N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

2 0001118-
2023/TRASU/ST-

RQJ 

Incumplimiento de 
condiciones 

contractuales/ 
Calidad 

19/07/2023 No acreditó Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 05/07/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para cumplir con las 
condiciones contractuales señaladas por el 
usuario, plazo que venció el 19/07/2023; y, un 

(1) mes para realizar el ajuste de la 
facturación, el cual venció el 05/08/2023; y, 

respecto a la materia de calidad, contaba con 
el plazo de diez (10) días hábiles para realizar 
pruebas de operatividad con el usuario, el cual 
venció el 19/07/2023. 

 
VIETTEL ha señalado en sus descargos que 
realizó diversos intentos de comunicación (13, 
18, 19 y 20 de julio de 2023) con el usuario, 
no obstante, los mismos no pudieron 
concretarse. Asimismo, VIETTEL precisa que 
el 17/07/2023, personal de la empresa 
estableció comunicación con el usuario 
informándole que no era posible cumplir con 
migrar el servicio al plan solicitado, por lo que 
le brindaron información sobre otros planes 
que se puedan ajustar a sus necesidades.  
 
Adicionalmente, VIETTEL reitera los medios 
de prueba presentados ante la Primera 
Instancia, tales como: “audio de 
comunicación”, “estado del servicio”, “histórico 
de cortes y reactivaciones”,” histórico de 
estado de cuenta”, “histórico de ajuste y el 
ajuste”. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones 

 
Con relación al incumplimiento de condiciones 
contractuales de la revisión del formulario de 
reclamo (obrante en el expediente de queja) 
se advierte que la pretensión del usuario se 
encuentra referida al ofrecimiento de brindarle 
un plan de S/24.90 por los primeros cuatro (4) 
meses y de S/29.90 en los siguientes meses.   
 
Sobre el particular, del “audio de 
comunicación” alcanzado por VIETTEL se 

advierte que el 17/07/2023, se comunicaron 
con el usuario vía telefónica informándole que 
no era posible otorgarle los beneficios 
reclamados dado que no cuenta con un plan 
con las características requeridas, 
ofreciéndole migrar a otro plan, lo que fue 
aceptado por el usuario. Asimismo, le 
informaron que en una siguiente comunicación 
se efectuaría el procedimiento de migración 
correspondiente; sin embargo, VIETTEL no ha 
remitido medio de prueba que acredite haber 
efectuado el trámite de migración. Asimismo, 
conviene indicar que los documentos “estado 
del servicio” e “histórico de cortes y 
reactivaciones” no resultan pertinentes para 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

acreditar la migración, dado que no se verifica 
la fecha y plan de la migración.  
 
Con relación al extremo del ajuste de la renta 
mensual de los recibos cuestionados emitidos 
al momento de la interposición del reclamo; se 
advierte que el documento “histórico de ajuste 
y el ajuste” remitido por VIETTEL se 
encuentra incompleto dado que no se verifican 
los ajustes efectuados desde la fecha de 
interposición del reclamo. 
 
Ahora bien, con relación a la materia de 
calidad, se advierte de la documentación 
obrante en el expediente que VIETTEL no 
acreditó haber realizado las pruebas conjuntas 
con el usuario. 
 
Por tanto, los medios probatorios remitidos por 
la empresa operadora no acreditan que 
cumplió con la resolución del TRASU, en 
virtud de ello, VIETTEL incurrió en la 
infracción al artículo 13 del RGIS. 

3 0001863-
2023/TRASU/ST-

RA 

Calidad 17/04/2023 29/04/2022 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 30/03/2023 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para realizar pruebas de 
operatividad con la usuaria, el cual venció el 
17/04/2023. 
 

VIETTEL en sus descargos ha informado que 
el 29/04/2023, realizaron pruebas de 

operatividad con el usuario atendiendo los 
problemas de calidad, adjuntando el "Informe 
técnico - pruebas de operatividad" como 
evidencia. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto de la documentación alcanzada 
por VIETTEL se advierte que efectuó pruebas 
de operatividad el 29/04/2023; es decir doce 

(12) días calendarios, posteriores al plazo 
máximo de cumplimiento.   
 
En tal sentido, se desprende que VIETTEL no 
acreditó el cumplimiento de lo dispuesto en la 
resolución, en el plazo normativo, por tanto, 
incurrió en la infracción al artículo 13 del 
RGIS. 
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TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

4 0004379-
2023/TRASU/ST-

RA 

Calidad 30/03/2023 No acreditó Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 16/03/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para realizar pruebas de 
operatividad del servicio conjuntamente con el 
usuario, el cual venció el 30/03/2023; y, un (1) 

mes para realizar la devolución de la renta 
mensual facturada por el periodo del 12 al 19 
de enero de 2023, el cual venció el 
16/04/2023. 

 
VIETTEL ha precisado en sus descargos que 
con fechas 21/03/2023 y 22/03/2023, intentó 
comunicarse vía telefónica con el usuario para 
coordinar las pruebas de operatividad; sin 
embargo, no tuvo éxito. Asimismo, en fechas 
22/03/2023 y 24/03/2023, le envió al usuario 
un mensaje de texto y un correo electrónico, 
respectivamente, a fin de coordinar el 
cumplimiento de la resolución. Finalmente, el 
13/04/2023, remitió al usuario una carta de 
contactabilidad; sin embargo, la dirección era 
inexistente.  
 
VIETTEL, agrega que el 28/03/2023, realizó el 
ajuste del monto de S/.10.55 Inc. IGV.  
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto, de la documentación obrante en 
el expediente se advierte que VIETTEL intentó 
comunicarse con el usuario vía telefónica y 
mediante mensaje de texto, no obstante, 
dichos medios no resultan suficientes para 
acreditar que agotó los canales necesarios 
para contactar al usuario y efectuar las 
pruebas de operatividad, toda vez que lo que 
se requiere es una comunicación efectiva, tal 
y como se ha detallado en la circular C. 
00194-STSR/2023 notificada el 23 de marzo 
de 20235. 
 
Asimismo, respecto al correo electrónico que 
remitió al usuario, se advierte que VIETTEL 
remitió el acuse de recibido o en su defecto 
evidencia que acredite que el correo 
electrónico no llegó al destinatario. En tal 
sentido, la información alcanzada no genera 
certeza que se haya sido enviada.  

                                                           
5 Circular C. 00194-STSR/2023 de fecha 22 de marzo de 2023  
(..) 
En dicho orden de ideas, las empresas operadora deben agotar los medios necesarios para dar cumplimiento a los mandatos, con la 
finalidad de procurar la solución del problema de los abonados, adoptando una conducta diligente. Es así que, adicionalmente a los intentos 
de comunicación vía telefónica, se debe advertir mecanismos adicionales, tales como el envío de comunicaciones electrónicas, SMS, cartas 
en los cuales se les traslade la intención de la empresa operadora de realizar coordinaciones a fin de ejecutar las pruebas técnicas o cartas 
de contactabilidad. 
En ese sentido, con el objetivo de acreditar el cumplimiento de las resoluciones vinculadas con la casuística expuesta en la presente 

comunicación, se le recuerda que, corresponde a su representada remitir medios de prueba que dejen constancia del intento de llamada 
donde se observe la fecha de la comunicación y el número al que se intentó contactar. Asimismo, deberá acreditar que agotó los medios 
necesarios para lograr contactar al usuario, debiendo remitir la constancia del envío de comunicaciones electrónicas, SMS o cartas en los 
cuales se invite al abonado a realizar las pruebas técnicas o las coordinaciones, dentro del plazo establecido 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

 
Ahora bien, con relación a la comunicación 
física enviada corresponde señalar que el 
usuario en el formulario de reclamo y 
apelación no señaló una dirección física para 
la remisión de comunicaciones, por el 
contrario, únicamente brindó una dirección 
electrónica y autorizó que las comunicaciones 
en relación al procedimiento de reclamos se 
notifiquen en la misma, motivo por el cual, la 
comunicación física no pude ser considerada 
como un canal válido de comunicación con el 
usuario. 
 
Cabe precisar que VIETTEL no ha acreditado 
que se encontraba imposibilitada de cumplir 
con lo ordenado en la resolución emitida por el 
TRASU, por tanto, se advierte que incurrió en 
la infracción al artículo 13 del RGIS. 
 
Finalmente, respecto al extremo de la 
facturación corresponde indicar que, de 
acuerdo al Anexo I de la “Relación de Medios 
Probatorios6”, aprobada mediante Resolución 
N° 003-2021-TRASU/SP/OSIPTEL, las 
empresas operadoras cuentan con un 
“Histórico de Estado de Cuenta” que permite 
acreditar el número del documento con el que 
se realizó el ajuste, con identificación del 
recibo o documento a ajustar, sin embargo, el 
documento, “histórico de ajuste” remitido por 
VIETTEL no contiene dicha información que 
se permita establecer que realizó el ajuste 
correspondiente. 
 
Por tanto, se verifica que los medios 
probatorios remitidos por la empresa 
operadora no acreditan que cumplió con la 
resolución del TRASU, por tanto, incurrió en la 
infracción al artículo 13 del RGIS. 

5 0004328-
2023/TRASU/ST-

RA 

Calidad 31/03/2023 22/04/2023 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 17/03/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para realizar pruebas de 
operatividad del servicio conjuntamente con el 
usuario, el cual venció el 31/03/2023; y, un (1) 

                                                           
6 “32. Histórico de estado de cuenta  
Es el documento que contiene toda la información sobre los recibos facturados desde la activación del servicio, asimismo, registra de manera sistemática los pagos que 
realiza el abonado, ajustes y demás cobros que efectúa la empresa operadora, durante la prestación del servicio.  
En caso corresponda actuar el medio probatorio por un período determinado, deberá especificarse dicho período.  
Dicho documento debe incluir como mínimo: 
 Tipo de documento o transacción realizada 
 Número del documento con el que se realiza el cobro (puede ser el recibo, nota de débito, boleta de venta, entre otros)  
 Monto facturado 
 Fecha de emisión del documento a través del cual se requiere el pago 
 Fecha de vencimiento del documento a través del cual se requiere el pago número del documento con el que se realizó el pago, con identificación del recibo 

documento pagado, cuando corresponda 
 Fecha de pago del recibo o documento 
 Número del documento con el que se realizó el ajuste, con identificación del recibo o documento a ajustar, de corresponder. 
 Saldo pendiente”  
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

mes para realizar la devolución de la renta 
mensual facturada por el periodo del 
31/12/2022 al 03/01/2023, el cual venció el 
17/04/2023. 
 

VIETTEL en sus descargos ha señalado que 
el 22/04/2023 realizó pruebas de operatividad 
determinándose la existencia de problemas de 
saturación en la zona. Asimismo, VIETTEL 
manifiesta que respecto al extremo de la 
facturación efectuó el ajuste correspondiente. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto, de la documentación obrante en 
el expediente se advierte que VIETTEL realizó 
las pruebas de operatividad del servicio el 
22/04/2023; esto es, veintidós (22) días 

calendario después del vencimiento del plazo 
máximo para cumplir.  
 
Ahora bien, respecto al extremo de la 
facturación se advierte del documento 
“histórico estado de cuenta“ remitido por 
VIETTEL que se realizó el ajuste el 
22/01/2024, esto es, doscientos ochenta (280) 

días calendario después del vencimiento del 
plazo máximo para cumplir. 
 
En tal sentido, VIETTEL no ha acreditado que 
cumplió con lo dispuesto en la resolución del 
TRASU, en el plazo normativo, por tanto, 
incurrió en la infracción al artículo 13 del 
RGIS.. 
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TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
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resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

6 0027952-
2022/TRASU/ST-

RA 

Cobro 9/03/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 09/02/2023 

teniendo la empresa operadora el plazo de un 
(1) mes para dejar sin efecto el cobro del 
recibo de julio de 2023, el cual venció el 
09/03/2023. 
 

VIETTEL en sus descargos sostiene que el 
usuario no mantiene deuda toda vez que 
efectuó el ajuste del servicio. Agrega que el 
usuario realizó el pago correspondiente al 
recibió de julio de 2023, el cual impactó en los 
siguientes recibos de pago. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
De la revisión de la información obrante en el 
expediente, se advierte que VIETTEL, no 
acreditó la anulación del importe facturado por 
el recibo de julio de 2022.  

 
Asimismo, se verifica que VIETTEL no remitió 
el documento “histórico de estado de cuenta” 
que permite acreditar el número del 
documento con el que se realizó el ajuste, con 
identificación del recibo o documento a 
ajustar, de acuerdo con el Anexo I de la 
“Relación de Medios Probatorios”, aprobada 
mediante Resolución N° 003-2021-
TRASU/SP/OSIPTEL. 
 
En tal sentido, se advierte que VIETTEL no ha 
remitido los medios de prueba pertinentes a 
fin de acreditar el cumplimiento de lo 
ordenado en la resolución del TRASU. 
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ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

7 0027086-
2022/TRASU/ST-

RA 

Calidad 26/01/2023 11/02/2023 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 12/01/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días para realizar pruebas de 
operatividad con la usuaria, el cual venció el 
26/01/2023; y, dos (2) meses para realizar la 

devolución de la facturación, el cual venció el 
12/03/2023. 

 
VIETTEL señaló en sus descargos que con 
fechas 27/01/2023 y 11/02/2023 efectuó 

pruebas de operatividad dejando el servicio 
operativo. Asimismo, precisó que realizó el 
ajuste correspondiente, información que fue 
puesta en conocimiento del usuario a través 
de un mensaje de texto. 
  
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto, de la revisión al “informe técnico 
pruebas de operatividad” de fecha 27/01/2023, 

remitido por VIETTEL, se advierte que el 
mismo no fue firmado por el usuario, tampoco 
se registró la negativa de firma; en tal sentido, 
el referido documento no permite acreditar 
que los inconvenientes reportados por el 
usuario fueron superados. 
 
De otro lado, con relación al “informe técnico 
pruebas de operatividad” de fecha 11/02/2023; 

corresponde indicar que las pruebas fueron 
realizadas dieciséis (16) días calendario 
después del vencimiento del plazo máximo 
para cumplir. 
 
Ahora bien, respecto del extremo de la 
facturación, de la documentación remitida por 
VIETTEL se advierte que ejecutó el ajuste en 
fecha 22/01/2024, esto es, trescientos 

dieciséis (316) días calendario después del 
vencimiento del plazo máximo para cumplir. 
 
En tal sentido, se verifica que VIETTEL, no 
acreditó que cumplió lo dispuesto en la 
resolución del TRASU, en el plazo normativo, 
por tanto, incurrió en la infracción al artículo 
13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

8 0028777-
2022/TRASU/ST-

RA 

Facturación 20/03/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 20/01/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
dos (2) meses para devolver la facturación del 
periodo del 09/05/2022 al 04/06/2022, plazo 
que venció el 20/03/2023. 
 

En sus descargos, VIETTEL señala que se 
comunicó con el usuario los días 08/02/2023 y 
12/02/2023, con el fin de coordinar la 
devolución en su favor, detallándole la tienda 
y la fecha en la que debía de apersonarse 
para tal efecto; no obstante, a la fecha de sus 
descargos, éste no se habría apersonado para 
realizar el cobro. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto, se advierte que VIETTEL ha 
remitido como medios de prueba el “estado 
del servicio”, “el histórico de cortes y 
reactivaciones del servicio”; sin embargo, 
dichos documentos no acreditan el 
cumplimiento de la devolución del monto 
reclamado. 
 
Asimismo, es oportuno precisar que el medio 
de prueba “intentos de comunicación”, a 

través del cual VIETTEL afirma se demuestra 
que contactó al usuario, no resulta suficiente 
para acreditar que desplegó las acciones 
necesarias para establecer dicha 
comunicación con el usuario a fin de coordinar 
la devolución ordenada en la resolución del 
TRASU, tal y como se ha detallado en la 
circular C. 00194-STSR/2023 notificada el 23 
de marzo de 2023.. 
 
En tal sentido, se advierte que VIETTEL no 
cumplió con la resolución emitida por el 
TRASU dado que no alcanzó medios 
probatorios que permiten acreditar la 
ejecución de la obligación. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

9 0029837-
2022/TRASU/ST-

RA 

Facturación 27/03/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 27/01/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
dos (2) meses para realizar el ajuste de 
S/39.90, el cual venció el 27/03/2023.  

 
En sus descargos VIETTEL, señala que el 
servicio se encuentra en estado activo, 
teniendo como fecha de reactivación el 
18/01/2023. Asimismo, afirma que de acuerdo 
al documento “histórico de ajuste” se 
corroboraría que el usuario mantenía 
inicialmente una deuda de S/79.60, la cual, 
tras un ajuste de S/39.90, resultó en un saldo 
adeudado de S/ 39.70. De otro lado, VIETTEL 
precisa que remitió el respectivo mensaje de 
texto informativo al usuario detallando el 
cumplimiento del ajuste. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto es oportuno precisar que, de 
acuerdo al Anexo I de la “Relación de Medios 
Probatorios”, aprobada mediante Resolución 

N° 003-2021-TRASU/SP/OSIPTEL, las 
empresas operadoras cuentan con un 
“Histórico de Estado de Cuenta” que permite 
acreditar el número del documento con el que 
se realizó el ajuste, con identificación del 
recibo o documento a ajustar. No obstante, el 
documento, “histórico de ajuste” remitido por 
VIETTEL, no contiene dicha información que 
permita establecer que realizó el ajuste 
correspondiente.  
 
En tal sentido, se verifica que VIETTEL, no ha 
acreditado que cumplió lo dispuesto en la 
resolución del TRASU, en el plazo normativo, , 
por tanto, incurrió en la infracción al artículo 
13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

10 0032352-
2022/TRASU/ST-

RA 

Calidad 16/02/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 02/02/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días para realizar pruebas de 
operatividad con el usuario, el cual venció el 
16/02/2023; y, el plazo de un (1) mes para 

realizar la devolución de la facturación, el cual 
venció el 02/03/2023. 

 
En sus descargos, VIETTEL ha señalado 
que las pruebas de operatividad se 
realizaron el 18/02/2023 solucionando el 
problema reportado, lo que se evidencia del 
documento “informe técnico –pruebas de 
operatividad” que se encuentra 
debidamente firmado por el usuario. 
Asimismo, respecto del ajuste, VIETTEL ha 
indicado que no pudo concretarse, dado 
que el servicio no ha mantenido deuda 
pendiente que pueda afectarse con un 
ajuste. VIETTEL, agrega que los días 
14/11/2022, 28/11/2022 y 08/03/2023, 
procedió a generar el descuento conforme a 
lo ordenado en la resolución del TRASU. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto, de la documentación obrante en 
el expediente se advierte que VIETTEL realizó 
las pruebas de operatividad del servicio el 
18/02/2023; esto es, dos (2) días calendario 

después del vencimiento del plazo máximo 
para cumplir.  
 
Ahora bien, respecto al extremo referido al 
ajuste, VIETTEL argumenta que no se pudo 
realizar puesto que el servicio no mantiene 
deuda; no obstante, la orden del TRASU era 
ejecutar la devolución de la renta mensual 
desde el inicio del periodo de facturación 
del último recibo emitido a la fecha de 
presentación del reclamo hasta la fecha del 
reclamo; por tanto, correspondía realizar las 
gestiones necesarias para ejecutar la 
devolución, lo que no se ha acreditado en el 
presente caso. 
 
En tal sentido, se advierte que VIETTEL, no 
ha acreditado que cumplió con lo dispuesto en 
la resolución del TRASU, en el plazo 
normativo,  por tanto, incurrió en la infracción 
al artículo 13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

11 0033434-
2022/TRASU/ST-

RA 

Incumplimiento de 
condiciones 

contractuales 

14/04/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 29/03/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para brindar las 
condiciones contractuales señaladas por el 
usuario (brindar el servicio Tethering) y, de no 
ser materialmente posible, ofrecerle la 
posibilidad de migrar a un plan que se ajuste a 
sus necesidades, plazo que venció el 
14/04/2023; y, el plazo de un (1) mes para 

ajustar o devolver las facturaciones, el cual 
venció el 29/04/2023. 

 
En sus descargos, VIETTEL precisa que el 
servicio se encuentra cancelado a solicitud del 
cliente desde el 19/12/2022. Asimismo, 
VIETTEL sostiene que el 24/04/2023 habría 
remitido un correo al usuario señalando que 
podía apersonarse a un establecimiento de 
VIETTEL con el fin de poder concretar la 
devolución del monto reclamado; sin embargo, 
el  25/04/2023 el usuario habría respondido 
que no se encontraría en la ciudad de Trujillo. 
De otro lado, VIETTEL señala que el 
28/04/2023 nuevamente remitió al usuario un 
correo, para que indique la ciudad en donde 
se encontraría para coordinar la devolución. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto de la documentación remitida por 
la empresa operadora se advierte que el 
servicio fue cancelado el 19/12/2022, por 
tanto, lo ordenado en la resolución del 
TRASU, respecto de este extremo resulta 
inejecutable. No obstante, respecto a la 

devolución del monto reclamado, se verifica 
que VIETTEL no acreditó el cumplimiento de 
lo ordenado. Adicionalmente, se advierte que 
VIETTEL tampoco ha acreditado haber 
agotado los canales necesarios para coordinar 
con el usuario y efectuar la devolución del 
monto reclamado, tal y como se ha detallado 
en la circular C. 00194-STSR/2023 notificada 
el 23 de marzo de 2023. 
 
En tal sentido, respecto al extremo de la 
devolución del monto reclamado, se verifica 
que VIETTEL, no ha acreditado que cumplió 
con lo dispuesto en la resolución del TRASU, 
por tanto, incurrió en la infracción al artículo 
13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

12 0039046-
2022/TRASU/ST-

RQJ 

Suspensión del 
servicio con 

reclamo en trámite 

3/03/2023 26/12/2022 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 02/03/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de un 
(1) día hábil para reactivar el servicio el cual 
venció el 03/03/2023. 

 
En sus descargos, VIETTEL precisa que, 
según los medios probatorios: “estado del 
servicio” e “histórico de cortes y 
reactivaciones”, el servicio no ha mantenido 
suspensión alguna por lo que se ha registrado 
en el sistema como activo.  Asimismo, 
VIETTEL señala que con fecha 08/03/2023 
remito un mensaje de texto al usuario, 
detallando que la reactivación del servicio se 
efectuó en fecha 26/12/2022. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto de la evaluación del documento 
“estado del servicio”, se advierte que el 
servicio se registró como activo, por tanto, se 

desprende que el mismo se encuentra en 
funcionamiento. Asimismo, se verifica del 
documento “Histórico de cortes y 
reactivaciones”, correspondiente al periodo del 
01/10/2022 al 08/03/2023, una suspensión y 
activación el 26/12/2022, tras lo cual, el 
servicio no registra suspensión alguna 
encontrándose en estado activo. 

 
En tal sentido, se verifica que VIETTEL 
cumplió con lo ordenado por el TRASU, 
incluso antes de la emisión de la resolución. 
Por tanto, corresponde ARCHIVAR el 

procedimiento sancionador en este extremo. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

13 0004013-
2023/TRASU/ST-

RQJ 

Suspensión del 
servicio con 

reclamo en trámite 

31/05/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 30/05/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de un 
(1) día hábil para reactivar el servicio, el cual 
venció el 31/05/2023. 

 
En sus descargos, VIETTEL sostiene que el 
06/06/2023 remitió un correo electrónico al 
usuario, detallando la imposibilidad de 
cumplimiento al mantener el usuario una 
deuda vigente, lo que no permitiría reactivar el 
servicio, para lo cual remitió los documentos: 
“estado del servicio”, histórico de cortes y 
reactivaciones” y “estado de deuda”. 
Asimismo, VIETTEL precisa que el 
13/06/2023, puso en conocimiento del TRASU 
dicha información. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto, de la información obrante en el 
expediente se advierte que la resolución del 
TRASU dispuso “(…) reconectar el servicio si 
a la fecha se encontrase suspendido y 
siempre que el motivo de la suspensión: (i) no 
sea ajeno a la matera del presente expediente 
(…)” 
 
Asimismo, se verifica que la resolución del 
TRASU se refiere al reclamo N° 1392867, en 
el que se cuestionó expresamente el cobro del 
monto de S/1993.71, que de acuerdo con 
VIETTEL, correspondería a una deuda vigente 
que no permitiría reactivar el servicio.  
 
En tal sentido, se verifica que la deuda 
reclamada no es un hecho ajeno al 
expediente, por tanto, VIETTEL se encontraba 
en la obligación de dar cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución del TRASU. 
 
De acuerdo a lo expuesto, los medios 
probatorios remitidos por VIETTEL no 
acreditan que se encontraba imposibilitada de 
cumplir con la resolución del TRASU que 
dispuso la reactivación del servicio, por lo que 
se concluye que la empresa operadora ha 
incurrió en la infracción tipificada en el artículo 
13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

14 0004586-
2023/TRASU/ST-

RQJ 

Suspensión del 
servicio con 

reclamo en trámite 

7/06/2023 12/06/2023 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 06/06/2023, 
teniendo la empresa operadora el plazo de un 
(1) día hábil para reactivar el servicio, el cual 
venció el 07/06/2023. 

 
En sus descargos, VIETTEL ha precisado que 
la reconexión del servicio se realizó el 
12/06/2023, a fin de sustentar sus 

afirmaciones, la empresa operadora remitió 
los siguientes documentos: “estado del 
servicio” e “histórico de cortes y 
reactivaciones”.  Asimismo, VIETTEL señaló 
que el 13/06/2023 remitió un mensaje de texto 
al usuario, detallando el cumplimiento de lo 
ordenado por el TRASU, al haber reactivado 
el servicio. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
De la revisión de la documentación remitida 
por VIETTEL se advierte que la reactivación 
del servicio se efectuó el 12/06/2023, esto es, 

cinco (5) días calendario después del 
vencimiento del plazo máximo para cumplir. 
 
De acuerdo con lo expuesto, se concluye que 
la empresa operadora no cumplió con la 
resolución del TRASU en el plazo normativo, 
en tal sentido, incurrió en la infracción 
tipificada en el artículo 13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

15 0005499-
2023/TRASU/ST-

RA 

Calidad 21/04/2023 6/05/2023 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 06/04/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para realizar las 
pruebas de operatividad del servicio 
conjuntamente con el usuario, el cual venció el 
21/04/2023. 

 
En sus descargos, VIETTEL señala que el 
27/04/2023 coordinó con el usuario vía 
telefónica las pruebas de operatividad; a fin de 
sustentar lo indicado remitió el audio de la 
comunicación. Asimismo, VIETTEL afirma que 
de acuerdo con el “informe técnico – pruebas 
de operatividad” para dar solución al 
inconveniente se requería visitar la estación 
Lico153 para balancear la TWB que apunta al 
sector del usuario. Agrega, que remitió al 
TRASU dicha información el 24/05/2023. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Al respecto, de la evaluación a la información 
remitida se advierte que VIETTEL efectuó las 
pruebas de operatividad el 06/05/2023; esto 

es, quince (15) días calendario después del 
vencimiento del plazo máximo para cumplir.  
 
De acuerdo a lo expuesto, se concluye que la 
empresa operadora no cumplió con la 
resolución del TRASU, en el plazo normativo, 
en tal sentido, incurrió en la infracción 
tipificada en el artículo 13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

16 0006513-
2023/TRASU/ST-

RA 

Negativa a 
contratar el 

servicio 

30/05/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 16/05/2023, 
teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para informar al usuario 
sobre los requisitos para acceder a un SIM 
Card prepago y coordinar con este su 
adquisición, el cual venció el 30/05/2023. 

 
En sus descargos, VIETTEL señaló que los 
días 01/06/2023 y 05/06/2023 se comunicó 
con el usuario sin éxito. A fin de acreditar lo 
indicado remitió el documento “intentos de 
comunicación”. Asimismo, VIETTEL señaló 
que remitió al usuario, mediante correo 
electrónico del 05/06/2023, la información que  
fue ordenada en la resolución del TRASU. 
Agrega que el 13/06/2023, comunicó al 
TRASU las acciones realizadas. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
De la documentación obrante en el expediente 
se verifica que los intentos de comunicación 
con el usuario y correo electrónico no resultan 
ser suficientes para acreditar que intentó 
cumplir con lo ordenado en la Resolución del 
TRASU, dado que se requiere que la 
comunicación sea efectiva, , tal y como se ha 
detallado en la circular C. 00194-STSR/2023 
notificada el 23 de marzo de 2023. 
Adicionalmente, se debe considerar que los 
intentos de comunicación se efectuaron con 
posterioridad al plazo máximo que contaba 
para dar cumplimiento. 
 
De otro lado, conviene indicar que, si bien 
VIETTEL ha señalado que remitió un correo 
electrónico al usuario, de su revisión no se 
puede advertir el contenido de la información 
que se remitió. Debe tenerse en cuenta que lo 
ordenado por el TRASU se refirió a informar al 
usuario los requisitos para acceder a un SIM 
Card prepago. Por lo tanto, dicho correo 
electrónico no resulta pertinente para acreditar 
el cumplimiento de lo ordenado. 
 
En tal sentido, se verifica que VIETTEL, no ha 
acreditado que cumplió con lo dispuesto en la 
resolución del TRASU, por tanto, incurrió en la 
infracción al artículo 13 del RGIS. 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

17 0008892-
2023/TRASU/ST-

RA 

Portabilidad 16/05/2023 No acredita Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 02/05/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para brindar al usuario 
el servicio público móvil con el mismo plan 
tarifario y condiciones, y poner de su 
conocimiento la fecha y hora a partir de la cual 
podrá hacer uso del servicio, el cual venció el 
16/05/2023; y el plazo de un (1) mes para 

anular el cobro que se hubiere generado por 
la penalidad de servicio y por el equipo, el cual 
venció el 02/06/2023.  

 
En sus descargos, VIETTEL señala que el 
servicio fue portado el 22/02/2023 a otro 
operador, de acuerdo al “histórico de cortes y 
reactivaciones – Servicio”. Asimismo, 
VIETTEL señala que el 25/05/2023, remitió un 
correo electrónico al usuario para informarle 
sobre la imposibilidad de cumplir con lo 
ordenado en la resolución. 
 
De otro lado, VIETTEL señaló que el 
cuestionamiento de la portabilidad debió 
haberse efectuado ante Telefónica del Perú 
S.A.A, toda vez que la acción de retornar el 
servicio debe efectuarla la empresa receptora 
y no directamente a VIETTEL. 
Adicionalmente, VIETTEL indicó que no 
efectuó ningún cobro de penalidad por la 
portabilidad a otro operador, lo que se 
evidencia del documento “deuda_0008892-
2023”. En tal sentido, respecto de otros cobros 
asociados al servicio, VIETTEL precisa que es 
Telefónica del Perú S.A.A. quien debe 
acreditar que no se efectuaron cobros 
adicionales. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
Sobre el particular, de acuerdo con lo 
señalado en la resolución del TRASU, las 
obligaciones establecidas para VIETTEL 
consisten en (i) brindar el servicio al usuario 
con el mismo plan tarifario y condiciones, e 
informarle la fecha de activación del mismo, , 
(ii) dejar sin efecto cualquier deuda 
relacionada a la penalidad del servicio y 
equipo.  
 
En ese sentido, de la revisión de la captura de 
pantalla del sistema de portabilidad se 
advierte que el número 9333xxxxx fue portado 
de VIETTEL a Telefónica del Perú S.A.A. el 
22/02/2023 y, posteriormente, el 11/03/2023 

dicho número retornó a VIETTEL. 
 
Cabe precisar que, si bien VIETTEL afirma 
que de acuerdo al documento “estado de 
deuda”, el usuario no registra obligación de 
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N° EXPEDIENTE 
TRASU 

MATERIA Fecha 
máxima de 

cumplimiento 

Fecha en que 
la empresa 
cumplió la 
resolución 
del TRASU 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

pago pendiente relacionada con la penalidad 
del servicio y equipo, no ha presentado medio 
probatorio alguno que acredite que viene 
brindando el servicio al usuario bajo el mismo 
plan tarifario y condiciones contratadas, a 
pesar que el servicio se encuentra en su 
plataforma desde el 11/03/2023. 
 

En tal sentido, se desprende que VIETTEL no 
ha acreditado el cumplimiento total de lo 
dispuesto en la resolución del TRASU. Por lo 
tanto, se concluye que la empresa operadora 
ha incurrido en la infracción tipificada en el 
artículo 13 del RGIS. 

18 0020437-
2023/TRASU/ST-

RQJ 

No permitir la 
presentación de 

reclamo 

17/07/2023 18/06/2023 Argumentos de VIETTEL: 

 
La resolución se notificó el 03/07/2023, 

teniendo la empresa operadora el plazo de 
diez (10) días hábiles para registrar el reclamo 
por facturación y cobro por el recibo de mayo 
de 2023 y otorgarle el trámite respectivo, 
plazo que venció el 17/07/2023.  

 
En sus descargos, VIETTEL señaló que 
procedió a registrar el reclamo N° 1403784, en 
cumplimiento de lo ordenado por el TRASU, 
remitiendo el audio de la comunicación 
mantenida con el usuario y el formulario del 
reclamo del 18/06/2023. 
 
Análisis del Tribunal de Apelaciones: 

 
De análisis de la documentación remitida por 
VIETTEL (audio y formulario de reclamo), se 
evidencia que el 18/06/2023 se registró el 
reclamo por facturación y cobro por el recibo 
correspondiente a mayo de 2023.  
 
De este modo, se verifica que la empresa 
operadora cumplió con lo resuelto por el 
TRASU, que disponía se efectuara el registro 
del reclamo. Por lo tanto, corresponde 
ARCHIVAR el procedimiento sancionador en 

este extremo. 

 
En atención a lo señalado en el cuadro precedente, corresponde indicar que se 
advierte que del total de resoluciones analizadas en el presente procedimiento 
sancionador (18), VIETTEL acreditó el cumplimiento de dos (2) resoluciones 
emitidas por el TRASU7, por lo que corresponde declarar el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador respecto de estos extremos. 

 
Por otro lado, se advierte que respecto a dieciséis (16) resoluciones emitidas por el 
TRASU8 , VIETTEL no ha acreditado el cumplimiento del mandato en los términos y 

                                                           
7   Resoluciones TRASU vinculadas a los expedientes Nº 0039046-2022/TRASU/ST-RQJ y Nº 0020437-2023/TRASU/ST-
RQJ.,  
8  Resoluciones TRASU vinculadas a los expedientes: 0000193-2023/TRASU/ST-RA, 0001118-2023/TRASU/ST-RQJ, 

0001863-2023/TRASU/ST-RA, 0004379-2023/TRASU/ST-RA, 0004328-2023/TRASU/ST-RA, 0027952-2022/TRASU/ST-
RA, 0027086-2022/TRASU/ST-RA, 0028777-2022/TRASU/ST-RA, 0029837-2022/TRASU/ST-RA 0032352-
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plazos establecidos en las resoluciones emitidas por dicho Tribunal, por lo que 
incurrió en la infracción tipificada en el artículo 13 del RGIS.  

 
Por lo expuesto, corresponde reducir la multa impuesta mediante la RESOLUCIÓN 
61, de 7,9 UIT a 6,9 UIT, por la comisión de la infracción tipificada en el artículo 13 
del RGIS, conforme se advierte del cálculo de multa que se adjunta a la presente 
resolución. 

 
3.3 Respecto de la aplicación del principio de razonabilidad 

 
VIETTEL señala que, en aplicación del principio de razonabilidad, corresponde 
ceñirse a lo desarrollado en el TUO de la LPAG al tratarse de una ley común, y no a 
lo establecido en resoluciones de menor jerarquía, como el RGIS, en la medida que 
esto constituiría un actuar ilegal. De acuerdo a ello, para determinar la imposición 
de una sanción, deben aplicarse la totalidad de los criterios establecidos en el TUO 
de la LPAG, una vez que se haya establecido la existencia de responsabilidad 
administrativa.  

 
Asimismo, VIETTEL discrepa de la evaluación realizada por la primera instancia 
con relación a la cuantificación del beneficio ilícito y a la probabilidad de detección 
establecida. Agrega que para determinar la gravedad del daño al interés público o 
bien jurídico protegido, la primera instancia se ha limitado a señalar que no se ha 
cumplido con la obligación establecida. Finalmente, precisa que no se ha 
identificado el perjuicio económico causado. 

 
Respecto al cuestionamiento de VIETTEL referido a la aplicación de una ley de 
menor jerarquía en lugar del TUO de la LPAG para analizar el principio de 
razonabilidad en materia sancionadora, debe indicarse que de la revisión de la 
RESOLUCIÓN 61, este Tribunal advierte que la primera instancia, luego de 
determinar el incumplimiento del artículo 13 del RGIS, procedió a evaluar cada uno 
de los criterios de graduación establecidos en el numeral 3) del artículo 248 del 
TUO de la LPAG9, los cuales se refieren al beneficio ilícito, la probabilidad de 
detección, la gravedad del daño al interés púbico o bien jurídico protegido, perjuicio 
económico causado, reincidencia en la comisión de la infracción, circunstancias de 
la comisión de la infracción y la existencia o no de intencionalidad; concluyendo que 
correspondía aplicar únicamente los criterios de beneficio ilícito y probabilidad de 
detección. 

 
En esa línea, contrariamente a lo señalado por VIETTEL, resulta claro para este 
Tribunal que el cálculo de la sanción se sujetó a los criterios de graduación 
establecidos en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG, sin perjuicio de 
reiterar que el RGIS no se contrapone a dicha norma legal. 

 
Ahora bien, en relación al alegato de la empresa operadora referido al análisis 
empleado para cada uno de los criterios de graduación, cabe señalar que la 
Metodología de Cálculo para la Determinación de Multas en los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores tramitados ante el OSIPTEL” (en adelante, 
Metodología de Multas – 2021).” (en adelante, Metodología de Multas – 2021) 
establece tres (3) formas distintas para cuantificar las multas, entre las cuales se 

                                                                                                                                                                                
2022/TRASU/ST-RA, 0033434-2022/TRASU/ST-RA 0004013-2023/TRASU/ST-RQJ, 0004586-2023/TRASU/ST-RQJ, 
0005499-2023/TRASU/ST-RA, 0006513-2023/TRASU/ST-RA y 0008892-2023/TRASU/ST-RA. 
9 Para mayor detalle véase el numeral III.2 de la RESOLUCIÓN 47. 
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encuentran: i) Multas basadas en fórmulas y parámetros específicos, ii) multas 
basadas en montos fijos y iii) multas basadas en la fórmula general. 
 
En este caso, se advierte que para el incumplimiento del artículo 13 del RGIS se ha 
previsto la aplicación de la fórmula general mencionada en el numeral iii) 
precedente, al no encontrarse dentro de las conductas que cuentan con fórmula 
específica o monto fijo.   
 
La fórmula general aplicada a la conducta sancionada en el presente PAS 
establece como numerador al “Beneficio ilícito o Daño Causado Actualizado” y 
como denominador a la “Probabilidad de detección”, facultando a la autoridad 
administrativa correspondiente a emplear cualquiera de los parámetros estimados 
por el OSIPTEL.  
 
Siendo así, a efectos de cuantificar la multa respectiva con base a la fórmula 
general, la autoridad administrativa se encuentra habilitada para emplear cualquiera 
de los parámetros estimados por el OSIPTEL o, de ser el caso, a emplear nuevos 
parámetros que se adecuen de mejor manera a la conducta infractora, al haberlo 
establecido así expresamente la Metodología de Multas – 202110. 
 
De otro lado, cabe recalcar que la graduación de la multa en el presente caso, en 
aplicación de la citada metodología, se basa en la cuantificación del beneficio ilícito 
que la empresa operadora podría obtener como consecuencia de la comisión de 
dicha infracción, sustentándose así en datos objetivos, cuyos alcances son de pleno 
conocimiento de las empresas operadoras, incluyendo VIETTEL. 
 
Dicho eso, y considerando lo alegado por la empresa operadora respecto de que no 
se habría detallado ni cuantificado el beneficio ilícito, esta instancia al revisar la 
RESOLUCIÓN 61 advierte que, para determinar el beneficio ilícito se tuvieron en 
cuenta los siguientes parámetros: 
 

Cuadro Nº 1: Parámetros aplicados 

Nombre Parámetros Descripción 

Mantenimiento 
y gestión - 
reclamos 

Mygrec 
Costo por mantenimiento y gestión de sistemas de reclamos. Para su 
estimación se tomó como referencia el valor del parámetro Mantygest 
establecido en la Metodología de Cálculo de Multas, 2021 (MCM). 

Mantenimiento 
y gestión - 

altas, bajas y 
suspensión 

Mygsus 

Costo por mantenimiento y gestión de sistemas de activación, 
desactivación y suspensión de líneas o conexiones. Para su estimación 
se tomó como referencia el valor del parámetro Mantygest establecido 
en la MCM. 

Mantenimiento 
y gestión - 
cobranzas 

Mygcob 
Costo por mantenimiento y gestión de sistemas de cobranzas. Para su 
estimación se tomó como referencia el valor del parámetro Mantygest 
establecido en la MCM. 

Conocimiento 
de proceso 
regulatorio 

Conopro 

Costo para dar a conocer internamente la normativa relacionada con los 
plazos y/u obligaciones del procedimiento de reclamos. Para su 
estimación se tomó referencia el valor del parámetro Conopro de la 
MCM. 

Costo de 
pruebas 

conjuntas con 
el usuario 

Prucon 

Costo para realizar una prueba conjunta con el cliente. Para su 
estimación, se consideró el salario mensual de un ingeniero y un tiempo 
estimado de dos (2) horas para realizar esta tarea (tiempo que tomaría 
a un ingeniero agendar, coordinar y ejecutar una prueba conjunta con el 
usuario, y luego generar un registro que demuestra la ejecución de 

                                                           
10  Metodología de Cálculo para la Determinación de Multas en los Procedimientos Administrativos Sancionadores 

tramitados ante el OSIPTEL” (en adelante, Metodología de Multas – 2021), Pág. 250 
“C. MULTAS BASADAS EN LA FÓRMULA GENERALES 
(…) 
Finalmente, para fines de cálculo del nivel de multa basado en la fórmula general, el OSIPTEL podría emplear cualquiera 
de los parámetros estimados en las secciones anteriores. (…)” 
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Nombre Parámetros Descripción 

dicha prueba) 

Costo de 
reconexión 

Cosreconex 
Costo de reconexión del servicio cuando ocurre un corte o baja 
injustificada. El valor de este parámetro constituye el monto del costo 
de reconexión establecido en la MCM. 

Acreditar un 
cumplimiento  

Acrecum 

Costo de acreditar un cumplimiento al OSIPTEL. Para su estimación, se 
consideró el salario mensual de un profesional y el tiempo estimado de 
una (1) hora para realizar esta tarea. Dicho tiempo sería el necesario 
para preparar un escrito acreditando el cumplimiento, revisarlo y 
remitirlo al Osiptel. 

 
Por lo expuesto, se aprecia que la primera instancia cuantificó el beneficio ilícito en 
el cálculo de multa, por lo que, lo alegado por VIETTEL carece de asidero. 

 
Sobre la probabilidad de detección, corresponde indicar que este Tribunal coincide 
con lo señalado por la primera instancia respecto a que la infracción se detectó 
mediante una fiscalización que comprendió la evaluación del cumplimiento del 
universo de las resoluciones emitidas por el TRASU, durante el periodo de  enero a 
junio de 2023. Asimismo, cabe precisar, que se contaba con el cien por ciento 
(100%) de la información, dado que el TRASU es la última instancia administrativa 
para la solución de reclamos de usuarios y el órgano resolutivo que, emitió las 
resoluciones materia de análisis, por tanto, tenía acceso a los expedientes de 
reclamos. En tal sentido, el nivel de probabilidad de detección es muy alta, por lo 
que se le asigna un valor del cien por ciento (100%) en cada caso. 
 
De otro lado, en relación con los cuestionamientos restantes de VIETTEL referidos 
a los criterios de gravedad del daño al interés público o bien jurídico protegido y el 
perjuicio económico causado, debe señalarse que en el presente caso únicamente 
se consideraron los criterios de beneficio ilícito y probabilidad de detección. 
Asimismo, corresponde indicar que, en el presente procedimiento sancionador, no 
se han aplicado agravantes. 
 
Por otro lado, de la revisión a la sección C. de la RESOLUCIÓN 61, se advierte que 
la primera instancia efectuó la evaluación de los parámetros del test de 
razonabilidad, concluyendo que la sanción impuesta se encuentra justificada. 
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que no es la primera vez que VIETTEL incurre 
en la comisión de la infracción tipificada en el artículo 13 del RGIS, por 
consiguiente, no es posible imponer una medida menos gravosa. En esa línea, 
debe tenerse en consideración que el TRASU, ya ha sancionado anteriormente a la 
empresa operadora por la misma infracción en el expediente N° 0003-
2021/TRASU/STSR-PAS con una medida correctiva, y en los expedientes N° 001-
2023/TRASU/STSR-PAS y N° 011-2023/TRASU/STSR-PAS con la imposición de 
multas, cuyos pronunciamientos han sido confirmados por el Consejo Directivo. 
 
Por los fundamentos antes expuestos, corresponde precisar que no se vulnerado el 
principio de razonabilidad, por tanto, corresponde desestimar los argumentos de 
VIETTEL, respecto a este extremo. 
 

3.4  Respecto a la aplicación de la eximente de responsabilidad  
 

En sus descargos, VIETTEL manifiesta que dio cumplimiento a las resoluciones del 
TRASU. Asimismo, solicita que, respecto de la eximente de responsabilidad por 
subsanación voluntaria, solicita se considere que ha cumplido con los supuestos 
para la aplicación de dicha figura, tomando en consideración lo que establece el 
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TUO de la LPAG. 
 
Al respecto, este Tribunal debe señalar que la eximente aludida por VIETTEL se 
encuentra recogida en el literal f) del artículo 257 del TUO de la LPAG, que señala 
lo siguiente: 
 

“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones  
 

1. Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
 
(…)  
 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado 
como constitutivo de infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la 
imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) del artículo 255.” 

 
De dicho texto se advierte que no existe una definición del alcance de la 
subsanación voluntaria, esto es, no se establece si para que se configure basta el 
cese de la conducta infractora, o también resulta necesario revertir los efectos de tal 
conducta, de ser el caso. 
 
Considerando ello, el artículo 5 del RGIS, disposición expedida por el Consejo 
Directivo en ejercicio de su función normativa, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 5.- Eximentes de responsabilidad  
 

Se consideran condiciones eximentes de responsabilidad administrativa las siguientes:  
 

(…)  
 

iv) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado 
como constitutivo de infracción administrativa, con anterioridad a la notificación del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, al que hace referencia el artículo 22. Para tales 
efectos, deberá verificarse que la infracción haya cesado y que se hayan revertido los 
efectos derivados de la misma. Asimismo, la subsanación deberá haberse producido sin 
que haya mediado, por parte del OSIPTEL, requerimiento de subsanación o de 
cumplimiento de la obligación, expresamente consignado en carta o resolución. (…)” 

 
Por ello, se puede concluir que la subsanación está relacionada con un estado de 
reparación, enmienda o arreglo, por lo que no debe entenderse únicamente como el 
cese o adecuación de la conducta del infractor, sino que debe ir acompañada con la 
corrección de todo efecto derivado de dicha conducta. 

 
A efectos de evaluar la concurrencia de los requisitos establecidos para la 
aplicación de la eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria en el caso 
de un PAS, en el cual se evalúan varios casos constitutivos de una infracción, el 
cumplimiento de dichos requisitos deberá verificarse en la totalidad de los casos y 
no sólo en alguno de ellos.  
 
En el presente caso, se advierte que solo en ocho (8) de los dieciséis (16) 
expedientes11 por los que se sancionó a la empresa en el presente PAS, VIETTEL 
ha acreditado que cesó la conducta infractora, ejecutando las obligaciones de las 
resoluciones emitidas por el TRASU, fuera de los plazos descritos en las 
resoluciones. 

                                                           
11  Resoluciones TRASU vinculadas a los expedientes: 0000193-2023/TRASU/ST-RA, 0001863-2023/TRASU/ST-RA, 

0039046-2022/TRASU/ST-RQJ, 0004586-2023/TRASU/ST-RQJ, 0005499-2023/TRASU/ST-RA, 0004328-
2023/TRASU/ST-RA, 0027086-2022/TRASU/ST-RA y  0032352-2022/TRASU/ST-RA. 
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De otro lado, en el caso en particular, se aprecia que diez (10) de las resoluciones 
incumplidas12  involucran la pérdida, deficiencia o restricción del servicio, por lo que 
los efectos que puedan haberse ocasionado ante dicha restricción, no pueden ser 
revertidos. En efecto, un servicio restringido no podrá ser aprovechado por sus 
abonados o usuarios, siendo que el acceso a los mismos permite atender las 
necesidades de comunicación en la forma y oportunidad requerida por los mismos. 
 
En tal sentido corresponde precisar sobre las materias vinculadas a la restricción de 
servicio, que no resulta posible revertir los efectos de las conductas infractoras. 
  
De otro lado, no debe perderse de vista que la carga de la prueba de las eximentes 
y atenuantes de responsabilidad corresponden al administrado que los plantea, tal 
como ha sido establecido por este Tribunal en la Resolución N° 00003-2024-
TA/OSIPTEL13. Así, en el presente caso, VIETTEL no ha presentado medios 
probatorios que acrediten que en los dieciséis (16) casos analizados se configuró la 
eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria. 
  
Por lo expuesto, al no haberse configurado la eximente aludida por la empresa 
operadora, corresponde desestimar los argumentos presentados en este extremo. 

 
En aplicación de las funciones previstas en el literal a) del artículo 25-B de la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones del OSIPTEL, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 160-2020-PCM, modificado a través del Decreto Supremo N° 140-
2023-PCM 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Declarar FUNDADO EN PARTE el Recurso de Apelación interpuesto por 
VIETTEL PERÚ S.A.C. contra la Resolución N° 0061-2024-TRASU/PAS/OSIPTEL y, en 
consecuencia: 
 

(i) ARCHIVAR el presente procedimiento administrativo sancionador, respecto de los 
expedientes N° 0039046-2022/TRASU/ST-RQJ y Nº 0020437-2023/TRASU/ST-
RQJ, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente Resolución. 
 

(ii) CONFIRMAR la responsabilidad administrativa de VIETTEL PERÚ S.A.C. por la 
comisión de la infracción prevista en el artículo 13 del Reglamento General de 
Infracciones y Sanciones, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 087-
2013-CD/OSIPTEL y sus modificatorias, por el incumplimiento de dieciséis (16) 
resoluciones emitidas por el TRASU, de conformidad con los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 

(iii) MODIFICAR la multa impuesta de 7,9 UIT a 6,9 UIT por la infracción prevista en 
el artículo 13 del Reglamento General de Infracciones y Sanciones, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 087-2013-CD/OSIPTEL y sus modificatorias; 

                                                           
12 Resoluciones TRASU vinculadas a los expedientes: 0000193-2023/TRASU/ST-RA, 0001863-2023/TRASU/ST-RA, 

0004379-2023/TRASU/ST-RA, 0004328-2023/TRASU/ST-RA, 0027086-2022/TRASU/ST-RA, 0032352-2022/TRASU/ST-
RA, 0004013-2023/TRASU/ST-RQJ, 0004586-2023/TRASU/ST-RQJ, 0005499-2023/TRASU/ST-RA, 0008892-
2023/TRASU/ST-RA 
13 Emitida en el expediente N° 0150-2023-GG-DFI/PAS, la cual puede ser encontrada en el siguiente enlace: 

https://www.osiptel.gob.pe/media/2iblecvu/resol003-2024-ta.pdf. 

https://www.osiptel.gob.pe/media/2iblecvu/resol003-2024-ta.pdf
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de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la empresa VIETTEL PERÚ S.A.C., así 
como el anexo que contiene el cálculo de la multa. 
 
Artículo 3- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal web 
institucional: www.osiptel.gob.pe, en conjunto con la Resolución N° 0061-2024-
TRASU/PAS/OSIPTEL. 
 
Artículo 4.- Poner en conocimiento de la Oficina de Administración y Finanzas la 
presente Resolución, para los fines respectivos.  
 
Regístrese y comuníquese, 
 

Con el voto favorable de los miembros del Tribunal de Apelaciones del OSIPTEL: 
Gustavo Nilo Rivera Ferreyros, Renzo Rojas Jiménez y Carlos Antonio Rouillon 
Gallangos; en la Sesión N° 026-2024 del 6 de noviembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

GUSTAVO NILO RIVERA FERREYROS 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 

APELACIONES 
TRIBUNAL DE APELACIONES 
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